
Acta de Asamblea General Ordinaria # 70 

 
 
 
En el municipio de Nuevo Colón, el día 12 de marzo del año 2023, siendo las 

10:00 am se reunió la Asamblea General ASOCIACIÓN DE SUSCRIPTORES 

ACUEDUCTO EL CHUSCAL VEREDA TEJAR ARRIBA MUNICIPIO DE 

NUEVO COLÓN 820.000.820-8 conforme a la convocatoria realizada por la 

Junta Administradora, conforme a los estatutos y a ley.  

 
 
Los miembros de la Asamblea General aprueban por unanimidad el siguiente 

orden del día: 

 

1. Oración 
2. Llamado a lista y verificación del Quórum. 
3. Lectura del acta anterior 
4. Presentación y aprobación de los estados financieros año 2022. 
5. Presentación y aprobación de presupuesto año 2023. 
6. Informe de gestión  

a) Presidente 
b) Tesorero 
c) Fiscal 

7. Distribuccion del excedente neto 
8. Proposiciones y varios 
9. Marcha Final 

 

1. Oración 

Se presenta una Oración ofrecida por la señora Milena Herrera. 

2. Llamado a lista y verificación del Quórum. 

La secretaria verifica el quórum de la reunión, por lo cual se constante el 

quórum 62 usuarios presentes y 4 excusas por lo cual se puede realizar la 

asamblea para la respectiva toma de decisiones. 

3. Lectura del acta anterior. 

Se da lectura del acta anterior # 69 la cual fue aprobada por unanimidad sin 

ninguna modificación, por parte de todos los miembros de la asamblea 

general. 

5. Presentación y Aprobación de los Estados Financieros 

La contadora de la asociación presento los estados financieros del año gravable 

2022. 

El señor presidente somete a votación la aprobación de los estados financieros. 



El total de los miembros de la asamblea aprueban los estados financieros sin 

ninguna modificación. 

6. Presentación y Aprobación del Presupuesto 

 
Según aprobación de la junta administrativa del acueducto el chuscal se aprueba 

el presupuesto para el año 2023 con unos ingresos de $ 6.580.000 y un total de 

gastos $ 6.390.000 

 

7. Informe de informe de gestión 
 

a) El señor presidente  

 

 La entidad de Corpochivor le ha renovado al acueducto la consecion de 

agua hasta el año 2028, la cual aprueba un caudal de 1.096 litros por 

segundos en las cuales estan incluidos el uso pecuario el cual tiene un 

caudal de 0.026 litros por segundos pero la entidad nos exige presenter 

planos de calculo de memorias de caudal y ademas el plan de ahorro de 

agua PUA. 

 Los planos lo tiene que hacer un profesional al igual que el plan de ahorro 

de agua, por lo tanto no he podido cumplir con Corpochivor lo cual he 

venido solicitando al señor alcalde para que nos colabore el cual se 

comprometio ya que es un compromiso de la empresa de servicios 

publicos, el acueducto el tejar y el acueducto chuscal. 

 Se podria contrara con un ingeniero para realizar estos trabajos pero 

cobra alrededor de cinco millones de pesos ($ 5.000.000). 

 He estado luchando para que el señor alcalde nos haga un tanque de 

almacenamiento y el Sistema de desinfeccion de aguas y que es un 

requerimiento que hace la secretaria de salud. 

 He estado pendiente junto con el señor fontanero de prestar un buen 

servicio de agua a la comunidad. 

 Se le ha sugerido al señor alcalde para que nos exonere del impuesto 

predial sobre los terrenos que posee el acueducto ya que estos no son 

productivos, pero son los que generan el agua de  la cual se beneficia el 

casco urbano y el acueducto. 

 

b) Tesorero 

 

 Elabore los respectivos recibos de cobro del servicio de agua a cada uno 
de los usuarios y/o suscriptores. 
 

 Informo que la señorita contadora nos ilustro muy claramente el informe 
que el tenia preparado y por lo tanto para no volver a repetir las entradas 
y salidas de dinero del acueducto del año 2022. 



Fiscal 

 

 Supervise que los usuarios y/o Suscriptores buen uso del agua. 
 

 Si alguien esta inconforme este es el lugar para solucionar las inquitudes 
de los usuarios. 
 

 Se ha manejado los recursos del acueducto de la major manera para el 
bien de nuestro acueducto. 
 

Los anteriores informes fueron aprobados por la asamblea general sin ninguna 

modificación. 

 
8. Distribuccion del excedente neto 

 

RESULTADO DEL EJERCICIO   

Utilidad del Ejercicio o perdida  900.387 

TOTAL RESULTADO DEL EJERCICIO  900.387 

   

RESULTADO DEL EJERCICIO  900.387 

 

El Resultado del ejercicio anterior será invertido de la siguiente manera: 

 Compra de materiales, mantenimiento y reparación de la planta de 

tratamiento $ 900.387. 

 

El excedente neto fue aprobado por la asamblea general sin ninguna 

modificación. 

 

9. Proposiciones y Varios  
 
El señor presidente informa que hay unas solicitudes para adquirir el servicio de 
agua, sugirió a la asamblea el poder vender puntos de agua y que cada punto 
tenga un costo de tres millones de pesos ($ 3.000.000). 
 
También informo a la asamblea que el periodo para el cual fue elegido ya caduco 
y se requiere el cambio de la junta administradora esta vencida y se requiere 
renovarla. 
 
El señor fiscal sugirió que el precio del punto de agua fuera de cinco millones de 
pesos ($ 5.000.000), ya que los fundadores habían sufrido para la obra y hasta 
el momento el acueducto no ha tenido ningún apoyo del estado. 
 
Don Uriel Ortiz habla sobre los medidores ya que ellos habían aportado el dinero 
para la instalación y compra, también agrego sobre el estudio tarifario, a lo cual 



el señor presidente respondió que ya se encuentra cincuenta medidores 
instalados, los medidores restantes están a la espera de que el señor alcalde 
nos prometió entregar el acueducto estos elementos como medidores, cajas y 
estando todo instalado se pueda elaborar el estudio tarifario. 
  
Don Marco Suarez tomo la palabra y expreso que la aprobación de la venta de 
las nuevas llaves o puntos de agua quedarían a cargo de la nueva junta 
administradora. 
 
Se acordó que la próxima reunión quedaría quedaría para ocho días después de 
la semana santa y es para el cambio de junta. 
 
 
 
 

10. Marcha Final 

Agotado el orden del día y no habiendo más que tratar, se da por terminada la 
reunión siendo las 12:20 am, el día 12 de marzo del 2023 en constancia firman. 

 

 

 

 

                                   
FRANCISCO MUÑOZ SANCHEZ                    MARIA RUTH CASTEBLANCO 

REPRESENTANTE LEGAL                             SECRETARIA 

C.C 4.183.001                                                   C.C 23.823.409 

 

 

 

 

 


